
  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AGNETION INNOVATION INNOVACION 

TECNOLÓGICA CIA. LTDA. 

.£ compañia AGNITION INNOVATIO Y. 
NOVACION TECNOLOGIEA US 

tituyó por escritur públic. dtorgada 
te el Notario Décimo Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 30 de Julio de 
2010. tuo aprobada por la Supermtendencia 

: de Compañías. mediante Resolución SC.IJ. 
: 540.64, 10.003594 de 30 «de Agosto de 

  

   

1 DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
10. provincia de PICHINCRA, 

2 - CAPITAL.- Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ía compañía es: 
El ASESORAMIENTO, GESTION E IMPLE- 
MENTACION DE PROYECTOS DE TODO 
TIPO DE TECNOLOGIAS PARA EL MANE- 
40 DE DESECHOS Y LA PRODUCCION DE 
ENERGIA; RECOLECCION, DISPOSICION 
FINAL Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SO- 
LIDOS, LIQUIDOS Y GASEOSOS... 

Quito, 30 de Agosto de 2010. 

: Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
| DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS 

4) ENCARGADA   

  

ea : 7 o pulida dl des Br 

AU ÁALYA RICAHDO ESTEBAN en su calidad de 

oi NaRÁ y y la señora a MARIA DE LOURDES GRIJALVA CHACON en 

sucal alidad de PRESIDENTE de la compañía ambos de estado civil casados, nacio- 

dad ecuatonana y domics ados en el Distrto Metropoltano de Quito 

     

  

CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN - 

eumendencia de Compañnias mediarie Resolucion No 5014 DJC A 1 h006S. 4 

de 21 ae Septembre de 2010 apronó el cambio de nombre de CALDERON 
BARRIGA Y ASOCIADOS CIA LTDA por el de RICARDO CALDERON 2 

ASOCIADOS CIA. LTDA la reforma de estatutos y ordeno la pubicación del extracto 

de la referida escritura publica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de teiceros respecto ai vambio de nombre referido, señalado en el Art 33 de la 

nueva Codificación de Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto 

previa a su inscripción 

  

5 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de 

nombre de CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS CIA LTDA por el de RICARDO 
CALDERON £ ASOCIADOS CIA LTDA a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 

reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recep- 

ción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no 

hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, 

se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada com- 

pañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura publica la Compañía reforma los artículos dos y 

veinte y ocho de los estatutos sociales, los mismos que dirán: 

“ARTICULO DOS: DENOMINACION Y NACIONALIDAD. La compañía se le denom:- 

nara como RICARDO CALDERON 8, ASOCIADOS CIA. LTDA., y es de nacionalidad 

ecuatoriana Se regirá por la Ley de Compañías, el Código de Comercio, estos 

estatutos y demás disposiciones legales que fueren aplicables.” 

“ARTICULO VEINTIOCHO REPRESENTACION LEGAL Y ELGERENTE GENERAL..- 
La Compañía estar representada legal, judicial y extrajudicialmente por el Gerente 

General...” 

Quito, 01 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia, 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 

ACIT5530M       hN A.P./46729/x.m.] 

  

  


